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Quienes somos 
 

La Asociación Nacional De Empresarios de Colombia, es la agremiación más 

importante del país, representa más de 1200 empresas pertenecientes a diferentes 

sectores productivos y cuenta con más de 70 años trabajando por la competitividad 

de Colombia. 

 

En el año 2001 la ANDI conformó en su interior la Cámara de Grandes 

Consumidores de Energía y Gas, debido a que varias empresas vieron la necesidad 

de trabajar con el Gobierno Nacional y los agentes del sector condiciones de 

apropiadas de política, regulatorias y mercado para la electricidad y el gas natural.  

 

Al 2018, en la Cámara de Grandes Consumidores de Energía y Gas de la ANDI 

trabajan 36 empresas, que representan el 40% del consumo eléctrico de la industria y 

el 75% del consumo de gas natural. La siguiente gráfica presenta los logos de los 

afiliados a la Cámara.  

 

Gráfica 1: Afiliados  

Cámara de Grandes Consumidores de Energía y Gas 
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La Junta Directiva de la Cámara, en un ejercicio de planeación estratégica realizado 

en 2016, definió como objetivo central de trabajo, asegurar una canasta energética 

competitiva que soporte el crecimiento industrial, garantizando suministro sostenible 

en el largo plazo y la eficiencia en la cadena energética. En la siguiente gráfica se 

presentan las líneas estratégicas de trabajo que tiene la Cámara, para cumplir con 

este objetivo. 

 

Gráfica 2: Líneas Estratégicas 

Cámara de Grandes Consumidores de Energía y Gas 

 

 
 

 

Importancia de la energía eléctrica y del gas natural para la industria 
 

La energía eléctrica representa en promedio cerca del 2% de los costos de 

producción de las empresas colombianas1. Sin embargo, hay sectores electro 

intensivos como el sector de Cemento, Cal y Yeso donde alcanza el 17% o el sector 

siderúrgico con el 12%. La siguiente gráfica presenta los sectores industriales en los 

que la energía eléctrica representa más del 5% de sus costos, considerando la energía 

adquirida de la red eléctrica, como la autogenerada y cogenerada. 

 

                                           
1 De acuerdo a la Encuesta Anual Manufacturera (EAM) del año 2014, 
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Gráfica 3: INSUMO ELÉCTRICO  - 

Sectores con participación superior al 5% en el costo de producción 

 

 
 

La situación es similar para el caso del Gas Natural. En los sectores industriales 

intensivos en este insumo, representa en promedio entre el 10% - 20% de sus costos 

de producción. La siguiente gráfica presenta esta participación. 

  

Gráfica 4: INSUMO GAS NATURAL -  Participación del gas natural en los 

principales sectores consumidores 
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Dada la importancia que tienen estos insumos energéticos dentro de los costos de 

producción de los sectores industriales manufactureros, la Cámara presenta las 7 

acciones prioritarias que se deben realizar para mejorar la competitividad de 

sobre las cadena de suministro2  incluido el consumidor industrial. 

 

CAPITULO  I  ENERGÍA ELÉ CTRICA  

 
SITUACIÓN ACTUAL  

 
Las variables más importantes para la industria respecto al insumo eléctrico son: el 

precio recibido y su comparación con los principales competidores de la industria, la 

calidad del insumo recibido, su evolución y comparación contra sus competidores, la 

disponibilidad comercial y su facilidad para suscribir contratos y la evolución futura 

de cada uno de los anteriores aspectos. A continuación, se describe cada variable. 

 
PRECIOS TOTALES PARA LA INDUSTRIA  

De acuerdo con el World Energy Council, el sector industrial en Colombia paga en 

promedio un precio final por la energía eléctrica de 11.6 cUSD/kWh. La 

comparación incluye información de 110 países. 

 

Colombia está en el puesto 68, con un precio superior a sus principales socios 

comerciales. Frente a Ecuador se encuentra en un 90% superior, en un 68% respecto 

a Estados Unidos y el 68% respecto a Perú. La siguiente Gráfica presenta la 

comparación con algunos países relevantes para el comercio colombiano.  

 

Gráfica 5: World Energy Council:  Precio promedio para Industria US cents 

per KWh ï Corte 2016 

 

                                           
2 Ver Anexo 1. 
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Cabe destacar que las cifras del WEC tienen corte al 2016 y presentan tendencias 

similares al estudio de ECSIM, en 2013 y con respecto a CONELER, que realiza un 

comparativo semestral. 
 

CALIDAD  DEL INSUMO ELÉCTRIC O 

 

Las interrupciones en el suministro eléctrico afectan los procesos productivos, 

reducen la vida útil de la maquinaria, funde componentes eléctricos y reinicia 

procesos productivos. 

 

Para la industria, una interrupción con impacto en su proceso productivo es aquella 

que tiene una duración superior a 50 milisegundos. 

 

La regulación colombiana considera como interrupción del servicio los cortes de 

energía con duración superior a 3 minutos, para determinar los niveles de calidad, 

utiliza dos indicadores: el índice SAIDI mide el número de horas-año de 

interrupción y el índice SAIFI mide la frecuencia de interrupción media del sistema.  

 

De acuerdo con la información de la Superintendencia de Servicios Públicos, en los 

últimos 6 años, los indicadores SAID y SAIFI para Colombia, han incrementado 

como se puede apreciar en la siguiente gráfica.   

 

Gráfica 6: Evolución indicadores  

SAIDI ï SAIFI (2010 ï 2016) 

 

 

 
 

 



 

Página 9 de 52 
 

Entre 2010 y 2016 las duraciones de las interrupciones aumentaron en un 80% y la 

frecuencia de las interrupciones aumentaron en un 90%.  

 

Comparaciones a nivel internacional, en el cual Colombia y en particular la región 

Caribe, aparecen como las regiones de menor calidad del suministro eléctrico, como 

se puede apreciar en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1: Comparativo Indicadores  

SAIDI 2014 

 
 

Colombia con un promedio de 36 horas de corte anual, se encuentra por encima de 

todos los países reseñados. Para resaltar, en Colombia los consumidores tienen tres 

veces más los cortes promedio presentados que en Chile. 

 
LOS CONSUMIDORES NO REGULADOS. 

 
A nivel país hay más de 5500 puntos de conexión de usuarios no regulados. La 

siguiente gráfica presenta la distribución de los usuarios no regulados por nivel de 

tensión y el consumo promedio en cada punto. A partir de esta información se 

calculará el impacto para un usuario, de cada una de las propuestas.  

  

Tabla 2: Demanda por conexión 

Enero 2018 
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DISPONIBILIDAD COMERCIAL  
 

En febrero de 2016, la Cámara realizó una encuesta entre sus afiliados para 

identificar como se encontraba contratada la industria. Encontró lo siguiente: 

 

Gráfica 7: Nivel de exposición en Bolsa 
Demanda industrial 

 
 

El 41% informó está expuesto en la bolsa de energía.  

 

De los expuestos a la bolsa, el 69% tiene una exposición mayor al 50% de su 

consumo, situación que ha sido dada por el mercado y no por una preferencia 

respecto a la exposición. Esta situación genera incertidumbre en sus pagos y los 

expone a precios altos durante los Fenómenos de "el Niño".   

 

De acuerdo con XM la exposición total de la demanda en la bolsa es superior al 20% 

del consumo total, lo cual representa 13.000GWh anuales. 

 

Para la renovación de los contratos, el industrial invita a un grupo de 

comercializadores, sin embargo, recibe en general solo dos o tres ofertas. Esta 

situación ha sido documentada en estudios3 del sector. Lo anterior, es consistente 

con las encuestas realizadas por la Cámara. Los afiliados antes del 2005 recibían 

más de 5 ofertas, posterior al 2010 en promedio reciben 2.3 ofertas. 

                                           
3 ECSIM 2013 y ANDI 2015 
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Respecto al nivel de competencia en generación y comercialización, utilizando 

información de XM y el estudio elaborado por E&Y sobre el Mercado Mayorista de 

Energía Eléctrica4, el mercado presenta la siguientes características:  

 

¶ El 60% de la generación es realizada por tres agentes. Como resultado el 

índice HHI es de 1.412, propio de un mercado modernamente concentrado.  

 

¶ De los 93 comercializadores inscritos en el mercado, 7 atienden el 90% del 

mercado no regulado.  

 

¶ La demanda no regulada rara vez cambia de comercializador, lo cual refleja 

poca competencia en el mercado.  

 
FORMACIÓN DE LOS PRECIOS DE GENERACIÓN  

 

La demanda de energía es inflexible a las señales de precio diario de generación. La 

siguiente gráfica presenta el promedio de la demanda horaria requerida del 2017. 

 

Gráfica 8: Demanda promedio 2017 de generación horaria  
Cifras en GWh. 

 

 

                                           
4 E&Y, 2016, ñAn§lisis comparativo de los aspectos te·ricos y pr§cticos de los mercados mayoristas de 

electricidad, en los países definidos por el DNP, con el fin de generar propuestas de política pública tendientes 

a la mejora del mercado de energía mayorista de Colombiaò. 
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Las plantas de generación, para atender la anterior demanda, son seleccionadas 

diariamente considerando su precio de oferta que también reportan diariamente. 

Luego son seleccionadas las plantas de menores precios hasta cubrir la demanda de 

cada hora, definiéndose así el precio de bolsa horario, con el precio de la planta más 

costosa que fue requerida.  

 

A continuación, se presentan los precios ofertados por las plantas de generación. 

Para evitar precios de oferta coyunturales a una hidrología particular, se utiliza un 

rango suficientemente amplio (de 2010 a 2018), que incluye periodos de fenómeno 

de El Niño, fenómeno de La Niña y situaciones normales. 

 

Gráfica 9: Precios promedios ponderados de Oferta entre 2010-2017                 
Precios constantes 2017 

 
Nota: El color azul corresponde a las plantas hidráulicas, gris plantas a carbón, verde plantas a gas natural, 

amarillo plantas que cuentan sus OEF respaldadas a líquidos y Morado las plantas que a partir del 2017 

disponen de GNI 
 

Es de destacar, la estabilidad y cercanía en precios de la mayoría de las plantas de 

Carbón y la gran dispersión que tienen los precios de oferta de las plantas de 

generación hidráulica, cuyo costo variable debe ser muy similar.  

 

En la siguiente gráfica se presenta la evolución del precio ofertado promedio por 

recurso de generación, ponderado por la disponibilidad promedio anual respectiva.  
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Gráfica 10: Evolución precios promedios ponderados de oferta por recurso- 
Precios constantes 2017 

 

 

 
Fuente: XM Cálculos Cámara de Grandes Consumidores de Energía y Gas - ANDI  

Nota: El grupo GLN abarca las plantas que disponen de este recurso para cubrir sus OEF. Esta 

alternativa funciona a partir del 2017 

 

 

De la gráfica, destaca el constante crecimiento del precio ofertado de las plantas 

hidráulicas, posterior al año 2011, hasta alcanzar el pico máximo en el 2015 

(periodo seco y de Fenómeno de El Niño).  

 

Para calcular la curva de oferta, se toma la agregación de la disponibilidad comercial 

de generación5 diaria promedio entre 2010 y 2017 de las plantas que participan en el 

despacho diario (curva de oferta), ordenadas y agregadas por el precio de oferta. La 

siguiente gráfica presenta la curva de oferta del mercado. 

                                           
5 La disponibilidad comercial de generación es la cantidad de energía que está dispuesta de producir cada 

planta de generación en las 24 horas del día. En otras palabras, las plantas diariamente ofrecen al mercado un 

precio de oferta y una cantidad de generación disponible.  
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Gráfica 11: Curva de oferta (2010-2018) 
 Precios constantes 2017, Cantidad en GWh 

 

 
 

A la anterior curva de oferta y considerando la demanda horaria (gráfica 8), el precio 

promedio diario de generación es 250 $/KWh. A continuación, para los niveles de 

demanda horarios de 2017, se presentan los precios horarios de la planta que es 

requerida para atender la demanda, es decir el precio de bolsa horario. 

 

Gráfica 12: Precios de oferta (2010-2018) para atender la demanda horaria  
 Precios constantes 2017 
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Considerando el escenario de entrada de plantas de generación: 

 
Tabla 3: Proyectos de expansión  

Comprometidos bajo esquema confiabilidad 

  

 
Nota: Ituango tiene comprometido solo 1200MW. 

 

Para calcular la energía disponible, se utilizan los factores de utilización de plantas 

similares. En el caso de Ituango se tomó el factor de utilización de Chivor, para 

Gecelca 3,2 el de Termotasajero 2 y para Termonorte y termomechero el factor de 

planta de Termoyopal. 

 

Respecto al crecimiento de la demanda al año 2023, para cada uno de los escenarios 

de la UPME: 

¶ Bajo: 35.29 GWh diarios 

¶ Medio: 40.48 WGh diarios 

¶ Alto: 45.73 GWh diarios 

 

Tabla 4: Proyección UPME de Demanda Nacional eléctrica 
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El incremento de energía aportada por los nuevos proyectos de generación, es 

absorbido por el incremento en la demanda entre el 2018 y 2023, lo cual va en línea 

a lo esperado bajo el escenario de expansión vía cargo por confiabilidad.  

 

De acuerdo con lo anterior, tenemos: 

 

Conclusión 1: Se evidencia que el país cuenta con suficiente oferta de generación. 

La disponibilidad de oferta promedio diaria, considerando la disponibilidad de cada 

planta desde el 2010 hasta el 2018, corresponde a 300 GWh y la demanda diaria se 

encuentra en un intervalo de 160 ï 190 GWh.  

 

Conclusión 2: Los proyectos de generación próximos a entrar, cubren la demanda 

incremental hasta el 2023, por lo cual no es de esperar una mejora en el precio final 

al consumidor. 

 

Conclusión 3: Ante un periodo de escasez de agua, como se puede apreciar en la 

Gráfica 11, la oferta de generación que cubre la demanda presenta incremento 

sustancial de precios, lo cual aumenta los riesgos financieros para generadores y 

comercializadores de energía. Esta situación hace que dichos agentes, tengan el 

incentivo a transferir parte del riesgo a la demanda, explicando en parte la 

exposición a bolsa que experimentan los industriales en sus contratos.  

 

Conclusión 4: Las plantas a Carbón demuestran ser competitivas y se despachan en 

su gran mayoría por debajo del precio al cual está cerrando el mercado. 

 

Conclusión 5: Durante el 2017, las plantas que garantizan sus compromisos de 

cargo con GLN presentaron precios promedio superiores a las plantas que garantizan 

sus compromisos con líquidos. El nivel de precios promedio alcanzados por estas 

plantas no les permite suscribir contratos con la demanda, requieren obtener 

respaldo de energía competitiva para hacerlo. 
 

Conclusión 6: La sustitución de las plantas que respaldan compromisos con líquidos 

a GLN no logrará aportar energía con capacidad de realizar contratos de largo plazo. 

 
BARRERAS EN LAS ACTIVIDADES REGULADAS  

 

Otras acciones que la industria manufacturera podría explorar para hacer más 

competitivos sus insumos energéticos, es optimizar el uso de las redes de 

transmisión, distribución y gaseoductos, las cuales son actividades que la regulación 

define como monopolios naturales, fijando su remuneración de manera totalmente 

regulada. 
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Sin embargo, es de destacar que algunas de las opciones que se sugieren no pueden 

ser desarrolladas por barreras regulatorias, a pesar de estar bajo el marco de libre 

iniciativa privada:  

 

 

1. Compartir Activos de conexión para conectarse a un nivel de tensión 

superior. Hoy la regulación no permite que los industriales puedan desarrollar 

proyectos de manera conjunta, lo anterior implica una barrera para el 

desarrollo de economías de escala y eficiencias en los proyectos.  

 

2. Acceder a niveles de tensión superior. La metodología de distribución no 

reconoce el número de años que el usuario lleva remunerado la 

infraestructura, obligándolo a pagar anualmente y durante 5 años, la 

diferencia tarifaría para desarrollar su proyecto de migración.  

 

Considerando el siguiente ejemplo de tarifas de enero de 2018 de una de las 

zonas del país: 

 

 
 

El impacto anual para cada conexión promedio industrial, por nivel de 

tensión, es el siguiente: 
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Lo anterior, sin considerar que igualmente para acceder a un nivel de tensión 

superior, el industrial debe realizar inversiones.  

3. Instalar plantas de autogeneración y/o cogeneración. Los eslabones de la 

Cadena (distribuidores y consumidores), que conforman la mesa de energía 

de la ANDI, consideran que la regulación del año 2008, vigente hasta inicios 

de 2018, remunera adecuadamente la infraestructura de respaldo.  

 

Sin embargo, la CREG modificó la fórmula, haciendo que en algunas 

ocasiones, el costo incremente hasta en el 800% con respecto al actual, sobre- 

remunerando en la mayoría de los casos la infraestructura requerida. 

 

4. Imposibilidad de acceder directamente al tubo de transporte de Gas. A 

partir del 2011, la CREG, mediante resolución 171 de diciembre de 2011 

obliga a que la industria nueva o existente, que tiene la posibilidad de 

conectarse directamente al tubo de transporte, solicite permiso al distribuidor 

de la zona, para realizar la conexión directa al tubo de transporte. 
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Con base en la situación actual descrita, la Cámara de Grandes 

Consumidores de Energía y Gas de la ANDI propone eliminar 

las barreras regulatorias que afectan el desarrollo industrial y 

desarrollar las siguientes acciones de manera prioritaria  para 

contar con un sistema que además de confiable, sea competitivo 

para la industria manufacturera.  
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SITUACIÓN ACTUAL  

 

La información es vital para el funcionamiento de los mercados. Si la demanda está 

bien informada, la formación de precios es más eficiente.  

 

Para conseguir información, la demanda debe asumir la contratación de consultores. 

Sin embargo, no todos los consumidores industriales están en capacidad de asumir 

dichos costos, por lo cual, si el sistema le brinda información, reduce los costos de 

transacción, hace que la negociación sea más transparente y sencilla, y le da 

herramientas a la gerencia de las empresas para identificar que tan bien, se está 

realizando la gestión de compra. Por el contrario, si no hay información, ni la 

gerencia ni los que realizan la gestión, saben que tan eficientemente está comprando 

su insumo eléctrico. 

 

En Colombia, la industria se encuentra en la última situación, descrita en el párrafo 

anterior. Cuando la industria necesita renovar sus contratos de suministro no tiene 

información de los precios de cierre de los contratos que se están firmando. En 

resumen el mercado cuenta con el problema clásico de información asimétrica6, con 

desventaja para los consumidores.  

 

Por supuesto, una de las alternativas es contar con un sistema estandarizado, que 

brindará esta información. Sin embargo, dado que pueden convivir tanto el sistema 

estandarizado como el de negociación bilateral, no es necesario esperar el sistema 

estandarizado, para realizar mejoras en este tema.  

 

Considerando el amplio sustento teórico y práctico relacionado con el problema de 

información asimétrica en la formación de precio, a continuación, se presentan las 

características de la información de buena calidad en los mercados: 

 

Características de la Información de Buena Calidad 

¶ Ser información precisa  ¶ Relevante 

                                           
6 La problemática de la información asimétrica está relacionada con la distribución asimétrica de la 

información disponible en el mercado entre oferentes y demandantes.   

PRIMERA  PRIORIDAD:  

Mejorar la información de 

precios de mercado de contratos 
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¶ Completa 

¶  Con un costo ï beneficio 

positivo 

¶ Adecuada a las necesidades del 

usuario 

¶ Confiable 

¶ A tiempo (Oportuna)  

¶ Fácil de usar  

 

La Resolución CREG 157 de 2011 dio un gran avance al establecer como 

mandatorio la publicación de los contratos de largo plazo firmados en el mercado 

mayorista, sin embargo, la información disponible en el mercado no cumple con los 

criterios de oportuna, adecuada a las necesidades del usuario y completa. Lo 

anterior, debido a que los contratos de largo plazo se registran meses o años después 

de haber sido suscritos, (ver Anexo 1) enviando señales retardadas sobre la curva de 

precios futura que hoy se está transando. Es importante recordar, que la industria 

trata de suscribir los contratos con dos años de anticipación al vencimiento de los 

mismos. 

 

Adicional a que los contratos no son registrados al momento de la suscripción, es 

importante complementar la información con la cantidad de energía transada.  

 

Considerando lo anterior, con el objetivo de fortalecer la capacidad de negociación 

de la demanda y reducir la problemática de información asimétrica que existe en el 

mercado, se presentan la siguiente propuesta:  

 

 

PROPUESTA 1 
 

 

1) Incluir como obligatorio en la Resolución CREG 157 de 2011 que el 

registro del contrato sea inmediatamente posterior a su firma, la fecha de 

negociación y la cantidad de energía que representa.  
 

2) Establecer obligatorio, que el gestor de mercado XM presente esta 

información a través de un informe consolidado, para que el mercado cuente 

con una curva de precios futura sustentada en la información de mercado 

real.  

 

3) Establecer obligatorio, la publicación de los resultados obtenidos en las 

convocatorias de compra de energía realizadas para cubrir la demanda 

regulada, con el objetivo de generar mayor transparencia en las dinámicas 

del mercado.  

  



 

Página 22 de 52 
 

 

 
META  

 
Considerando el contexto actual, la medida más prioritaria para contar con un 

mercado más competitivo es introducir energía competitiva en al sistema eléctrico, 

para lograr que la demanda pueda acceder a cubrimiento adecuado, vía contratos y a 

precios competitivos.  

 

El Decreto del Ministerio de Minas y Energía que establece lineamientos de política 

para definir e implementar un mecanismo que promueva la contratación de largo 

plazo para los proyectos de generación, como un mecanismo alternativo al cargo por 

confiabilidad es un gran avance, siempre y cuando, logré introducir energía a precios 

competitivos y sea implementado en el 2018. 

 

Lo anterior, para aprovechar los resultados de este tipo de esquemas competitivos a 

nivel internacional. Algunas subastas con participación exclusiva de las fuentes 

renovables no convencionales como en el caso de México, otras con participación de 

todas las fuentes como en el caso de Chile, arrojan señales de competitividad de la 

generación Solar y Eólica en el mundo.  

 

El caso mexicano, el costo de 1 MWh más un Certificado de Energía Limpia (CEL) 

pasó de USD 47.78 en el 2015 a USD 20.57 en la última subasta realizada en el 

2017. En Chile a finales del 2017 el precio promedio alcanzado fue de 32 

USD/MWh, 32% menos que el promedio del 2016.  

 

Con todo lo anterior, la adición de energía significará no solo un impulso a la 

competitividad del insumo eléctrico, sino también a la economía, debido a la 

magnitud de las inversiones. De acuerdo a Bloomberg New Energy Finance, de las 

inversiones realizadas en América Latina por FRNCE en el 2016, Chile se llevó el 

40% con USD$ 729 millones. 

 

SEGUNDA PRIORIDAD:  

Incrementar la Oferta de 

Energía Eléctrica 
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ACCIONES PARA ALCANZAR LA META  
 

El pasado 16 de febrero el Ministerio de Minas y Energía y la Unidad de Planeación 

Minero Energética adjudicaron mediante la convocatoria UPME 06-2017, la 

construcción de una subestación y una línea de 500 mil voltios que permitirá 

evacuar de la Guajira hasta 1.360 MW de energía en el 2022. Esta infraestructura 

fue adjudicada a un costo de 174 millones de dólares y permitirá la explotación de 

recursos energéticos de la zona.  

 

Ahora es necesario, en cumplimiento del numeral ii) del Artículo 2.2.3.8.7.3. 

Objetivos, promover la competencia y aumentar la eficiencia en la formación de 

precios a través de la contratación de largo plazo de proyectos de generación de 

energía eléctrica nuevos y/o existentes. 

 

Escenario 1: Lograr la entrada de 1800 MW de energía estable, que aporte en todas 

las horas del día 1.5 GWh. 

 

Gráfica 13: Precios de bolsa 

Demanda base vs reducida por 1.5 GWh de precio inferior a 190 $/KWh 
 Precios constantes 2017 

  



 

Página 24 de 52 
 

Escenario 2: Adicionar 500 MW y 1000MW de energía fotovoltaica en la costa 

Caribe. 

 

Gráfica 14: Precios de bolsa 

Demanda base vs reducida por 500MW y 1000MW fotovoltaicos 
 Precios constantes 2017 

 

 
 

 

 

 

PROPUESTA 2 
 

Implementar el mecanismo competitivo de adición de energía competitiva 

mediante contratación de largo plazo, en el primer semestre de 2018. 

Permitiendo que la demanda no regulada participe de forma voluntaria y con un 

precio de reserva, a partir del cual no compraría energía.  
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META  
 

Dado que el 70%7 de la capacidad instalada del país es de tipo hidráulico, el país 

requiere asegurar el suministro ante eventos hidrológicos críticos, como el 

Fen·meno de ñEl Ni¶oò.  

 

Para cumplir con el anterior objetivo, se diseñó el cargo por confiabilidad, el cual 

remunera la energía que es capaz de entregar cada agente en situación hidrológica 

critica. La remuneración de las nuevas plantas es establecida por el mercado 

(subasta de adición de energía firme, realizada con 4 años de anticipación al 

requerimiento), mientras que las plantas existentes al 2008, ganan su remuneración 

de manera administrada, a prorrata de la energía firme que tienen. 

 

Para el periodo 2018-2019 que ya fue asignado administradamente, la energía que es 

requerida por el sistema equivale a 78.283 GWh-año, donde el 61% del 

requerimiento, 47.862 GWhï año, corresponde a obligaciones de energía en firme 

administradas a prorrata. Por lo tanto, cada planta recibirá un ingreso el equivalente 

al 87% de su energía en firme. 

 

Por consiguiente, este esquema de asignación asegura un porcentaje importante del 

ingreso de todas las plantas existentes y no permite competencia que desplace a las 

menos eficientes, con el consiguiente impacto sobre la matriz de generación.  

 

De acuerdo con la Gráfica 9, las plantas que cuentan con precios de oferta 

superiores a los 300 $/kWh, son viables financieramente, principalmente, gracias al 

ingreso percibido por el cargo por confiabilidad 

 

Por otro lado, en el pasado fen·meno de ñEl Ni¶oò, durante la aplicaci·n del 

programa apagar paga, se identificó que los niveles de precios de la bolsa de energía 

ofertados por las plantas de generación, considerando aún el acotamiento realizado 

por el Ministerio de Minas y Energía a dicho precio8, algunos empresarios 

industriales y del sector comercio, ofrecieron energía más competitiva a través de 

sus plantas de respaldo, maximizando el uso de los recursos energéticos y 

reduciendo los costos para todo el sistema eléctrico. 

                                           
7 Considerando los 10.939 MW instalados por plantas hidráulicas despachadas centralmente y los 782 MW 

instalados por plantas hidráulicas no despachadas centralmente. 
8 Precio de escasez definido en la Resolución CREG 178 del 2016 

TERCERA PRIORIDAD:  

Asignar el cargo por 

confiabilidad administrado por 

merito 
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A manera de ilustración del potencial bajo este esquema, en la siguiente tabla se 

presenta los niveles de potencia y energía real que la demanda Regulada y en 

especial No regulada demostró estar en capacidad de participar en el mecanismo, en 

el pasado Fenómeno del Niño.  

 

Capacidad de la Demanda no regulada utilizada en el Pasado 

Fenómeno de el Niño 
Tipo de demanda  Potencia (MW) Energía (GWh) 

Regulada  247 226 

No regulada  248 38 
 

Fuente: Xm ï Elaboración Cámara de Grandes Consumidores de Energía y Gas 

 

Del esquema establecido por la CREG, los usuarios no regulados alcanzaron 1.8 

GWh-día de desconexión máxima a través del mecanismo de Respuesta a la 

demanda y 4.1 GWh-día desconexión máxima a través del mecanismo de Demanda 

Desconectable Voluntaria, cifras relevantes, si consideramos que a las 12pm y 7pm 

del día, momentos de mayor demanda, se alcanzan valores de 8 GWh y 9 GWh 

respectivamente. 

 

Lo anterior, demuestra como a través de estos mecanismos la demanda puede jugar 

un papel clave para la confiabilidad, no solo porque se genera una mayor 

diversificación del riesgo (varios agentes), sino porque puede competir para ofrecer 

confiabilidad. 

 

PROPUESTA 3 
Con el objetivo de garantizar la eficiencia, sin reducir la confiabilidad del 

sistema nacional, se propone adjudicar los requerimientos de energía en firme de 

2019-2020 en adelante, a través de un mecanismo competitivo, similar al de la 

Resolución CREG 109 del 2015, que permita la competencia por ofrecer 

confiabilidad y facilite la entrada de tecnologías y agentes a través de 

compromisos de largo plazo con el sistema, en la porción de energía firme (61% 

del total) que hoy se está asignando de manera administrada.  

 

Dentro de los instrumentos de competencia, utilizando la experiencia del pasado 

fen·meno de ñel Ni¶oò, es necesario que la regulaci·n permita en el esquema de 

competencia, la participación de las plantas de respaldo que tienen muchas 

empresas del sector manufacturero y comercial, las cuales, mediante una 

planificación eficiente de empresas especializadas, pueden maximizar su aporte 

a la confiabilidad del sistema y optimizar los precios de dicha confiabilidad. Lo 

anterior está en línea con lo establecido por la Ley 1715 de 2014. 
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SITUACIÓN ACTUAL  

 

Las restricciones son el producto de la diferencia entre la generación ideal y real, 

donde esta última considera las barreras de la red9. 

 

El incremento en el valor de las restricciones se ha convertido en un problema para 

la demanda industrial, debido a que es un componente de la factura eléctrica que la 

demanda no puede gestionar y que viene en aumento de manera constante desde el 

2012.  

 

La tasa de crecimiento promedio de este cargo entre 2012 y diciembre del 2017 fue 

de 8% anual. Sin embargo, desde el 2015 creció al 13% EA, como se puede 

evidenciar en la siguiente gráfica.  

 

Gráfica 15: Evolución Costo Unitario Restricciones Pesos constates 2017  

 
                             Fuente: XM 

                                           
9 El cargo de restricciones cambia de acuerdo al agente comercializador, por lo que los valores que se 

presentan son las restricciones del sistema, es decir la división entre la liquidación total de las restricciones y 

la demanda mensual.   

CUARTA  PRIORIDAD:   

Reducir restricciones y verificar 

beneficio de los proyectos que 

buscan su reducción 
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Es importante anotar que la CREG incluyó en este cargo, conceptos diferentes a las 

restricciones técnicas, como: 

 

1. Sobrecostos Niño: Los sobrecostos que se incurrieron en el pasado fenómeno 

de El Niño para cubrir la generación a líquidos de las plantas térmicas que 

contaban con Obligaciones de energía10. Corresponden a $486.000 millones 

de pesos, que son pagados durante los 36 meses siguientes posteriores al fin 

de fenómeno de El Niño.   

 

2. Planta GLN:  USD$ 400 millones del valor de la infraestructura de 

regasificación de Cartagena11, que serán diferidos a 10 años. Esta inversión se 

realizó con el objetivo de evitar la generación de seguridad con líquidos.  

 

En el 2017, el costo total de restricciones superó el billón de pesos. En la siguiente 

tabla se presentan la evolución del monto de las restricciones desde el año 2012. 

 

 

Tabla 6: Evolución pago de restricciones anual Precios Constantes 2017 

Millones COP 

 

 

Año 
Costo total 

restricciones     

Costo total restricciones pagado por 

la Industria  

2012      $766.957 $107.373 

2013      $456.720 $67.305 

2014      $315.613 $50.500 

2015      $445.394 $78.842 

2016      $997.770 $123.945 

 

           Fuente: XM ï Elaboración propia  

 

 

A continuación, se presenta la evolución de los dos conceptos mencionados 

anteriormente que se incluyen en el cargo de restricciones y el valor real de las 

restricciones.  

 

 

 

                                           
10 El valor unitario mensual por este concepto se encuentra en un intervalo de 1.20 $/kWh y 7,26 $/kWh, 

conforme a lo dispuesto en la Resolución CREG 178 del 2015. 
11 Conforme a la Resoluciones CREG 106 del 2011, 062 del 2013 y 022 del 2014.  
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Gráfica 16: Cargo de Restricciones y Conceptos  
 

 
Fuente: XM Elaboración propia  

 

Los sobrecostos del Fenómeno de El Niño fueron diferidos entre octubre de 2015 y 

septiembre de 2018 (36 meses) y el pago por la planta de regasificación de 

Cartagena cesa en el 2026.  Ambos pagos representan para la demanda un valor 

mensual superior a los $20.000 millones de pesos.  

 

A continuación, se presenta el valor mensual para un industrial promedio por nivel 

de tensión, tomando como referencia el mes de enero del 2018.  

 

Tabla 7: Impacto promedio por consumidor por sobrecostos del Niño y Planta 

de Regasificación del Cartagena 

 

Nivel de 
Tensión 

Demanda 
(GWh) 

Numero 
Conexiones 

Demanda 
Promedio 

conexión (kWh) 

Sobrecostos 
en 

restricciones 
($/KWh) 

Impacto por 
conexión miles 

de pesos  

3 560,32 1102 508.461,98 4,57 2.323 

4 539,64 81 6.662.291,36 4,57 30.446 

STN 138,52 3 46.174.533,33 4,57 211.017 
 

Fuente: Niveles de Demanda XM, cálculos propios  












































